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RESOLUCION No. 86-2-1-1- 
01898 - 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 ae diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 7 de febrero de 1986, se ha otorgado ante la 
hotaria Vigésima Quinta del cantón Cuayaquil, abogada Sa 
ra Calderón Regatto, la escritura pública de constitución 
simultánea de la compañía LABOGARVANA S.A.; 

QUE el abogado Antonio Alava Mosquera, ha solieitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo e- 
fecto ha pesentado euatro eopias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No. 
5.348 del 5 de marzo de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC- 
DJ-CA-86-06333 del 10 de marzo de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dedo cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones que k confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultá 
nea de LABOGARVANA S.A,, con domicilio en Guayaquil, con 
un capítal social de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 
en quinientas acciones de diez mil sueres cada wma, de 
conformidad con los términos constantes en la referida 
escrítura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria Vigésima 
Quínta del cantón Cuayaquil, tome nota al margen de la ma 

de la .l presente Resolución y siente razón de esta an 
ción. Ñ 

ye triz de la escritira pública que se aprueba de nm 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mer 
cantil del cantón Cuayaquil: a) inscriba, bajo el rubro 
“Registro de Industriales", la indicada eseritura pública 
junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contanidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO GCUARTO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor eirculación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compatifas, en Guayaquil, a 4 3 MAR. 1986 

    
Ab. Gustayo Wrteéga 1frujillo 

INTEND DE COMPANTIAS 
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Certífico: que con fecha de hoy, quede inscrita esta 

Resolución de fojas 6.458 a 6.462, Número 453 del Registro Mer- 

centíl, Rubro de Industriales y ano bajo el número 3.336 del 

Repertorio.- Guayaquil, diecisiet Marzo de mil novecientos 

ochenta 1 sus. El Registrador Tcentil.- Enmendado: 3.336.- 

Vale. 

AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil del 

    

     

      

   

  

 


